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INFORME PARCIAL No. 5

UNIDAD DE NEGOCIO: HIDRONACIÓN

“DECLARATORIA DE EMERGENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE
PROTECCIÓN PERSONAL E INSUMOS QUÍMICOS PARA LA DESINFECCIÓN DEL

PERSONAL Y ÁREAS DE TRABAJO DE LAS UNIDADES DE NEGOCIODE LA
EMPRESA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN ELÉCTRICA

DEL ECUADOR CELEC EP”

1. ANTECEDENTES:
Ante la emergencia sanitaria que vive el país, la máxima autoridad de la Corporación
Eléctrica del Ecuador CELEC EP, mediante Resolución No. CEL-RES-0045-20
declaró la emergencia y autorizó las contrataciones de equipos de protección
personal e insumos químicos para la desinfección del personal y áreas de trabajo de
las Unidades de Negocio de la Empresa Pública Estratégica Corporación Eléctrica
del Ecuador CELE EP.

En cumplimiento con la normativa dispuesta por el SERCOP, se procedió a la
publicación de la resolución dentro del Sistema.

2. CAUSA O RAZÓN QUE MOTIVÓ A LA ENTIDAD CONTRATANTE A NO
UTILIZAR EL RÉGIMEN COMÚN DE CONTRATACIONES:
Dada la urgencia para la adquirir los bienes declarados en la emergencia se
procedió a solicitar cotizaciones para realizar una compra directa, de manera que la
entrega se realice de forma rápida.

Realizar un procedimiento de régimen común conllevaría cumplir una serie de
etapas, cuyos tiempos son largos y no garantizan la adjudicación de un oferente.

3. NÚMERO DE CONTRATACIONES REALIZADAS:
Con fecha 12 de mayo se emitió la orden de compra N100006943de acuerdo a la
siguiente imagen:
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4. OBJETO:
Adquisición de equipos de protección para uso médico

5. NOMBRE Y RUC DE LOS CONTRATISTAS:
Con fecha 19 de mayo de 2020 se recibieron los trajes quirúrgicos solicitados en la
orden de compra N00006940 de acuerdo a la información que consta en el Ingreso a
Bodega No. 1875.

Orden de compra N100006940
Nombre: CARRION BARREIRO KEVIN ALEJANDRO
RUC: 1206080382001

Con fecha 18 de mayo de 2020 se recibieron los equipos de protección personal
solicitados en la orden de compra N00006943 de acuerdo a la información que
consta en el Ingreso a Bodega No. 1873.

Orden de compra N100006943
Nombre: INTRIAGO FERNANDEZ MARIA ANTONELLA
RUC: 1316804630001

6. MONTO AL CUAL ASCIENDE LA MISMA:
El monto total de la orden de compra N100006940 es de USD $ 6,560.80(SEIS MIL
QUINIENTOS SESENTA CON 80/100) dólares de Estados Unidos de Norte
América, más IVA

El monto total de la orden de compra N100006943 es de USD $ 3,250.00 (TRES MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100) dólares de Estados Unidos de Norte
América, más IVA

PROVEEDOR RUC INSUMOS
ADQUIRIDOS NÚMERO DE FACTURA

FECHA DE
LA

FACTURA
VALOR

CARRION BARREIRO
KEVIN ALEJANDRO 1206080382001 TRAJES DE

BIOSEGURIDAD 001-001-000000279 15/05/2020 6,560.80

INTRIAGO
FERNANDEZ MARIA
ANTONELLA

1316804630001
EQUIPOS DE
PROTECCIÓN

PERSONAL
 001-001-000006004  15/05/2020 3,250.00

7. OTROS ASPECTOS RELEVANTES:
Se realizó la publicación de las necesidades en el portal de compras públicas,
pagina Web de la Unidad de Negocio y correos electrónicos.

8. ACEPTACIÓN:
Habiéndose recibido “LOS TRAJES DE BIOSEGURIDAD”por parte de SeñorKEVIN
ALEJANDROCARRION BARREIRO y los “EQUIPOS DE PROTECCIÓN
PERSONAL”por parte de la Señora MARIA ANTONELLAINTRIAGO FERNANDEZ, a
entera satisfacción de la Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP, el
funcionario responsable de la recepción, procede a suscribir el presente informe.
.

.
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Guayaquil,20 de mayo de 2020.

Abg. Peter Zambrano
JEFE DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL (E)
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